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XI Legislatura

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003951-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a distintas cuestiones 
relativas a los ciclos formativos de Formación Profesional concedidos en el actual curso 
en la provincia de Palencia y su situación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 486, de 17 de noviembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003817, PE/003842, PE/003851, PE/003852, PE/003873 a 
PE/003875, PE/003878 a PE/003880, PE/003882 a PE/003899, PE/003901 a PE/003904, 
PE/003906, PE/003909, PE/003910, PE/003932 a PE/003941, PE/003943, PE/003945, 
PE/003946, PE/003950 a PE/003954, PE/003956, PE/003957, PE/003961, PE/003968, 
PE/003969, PE/003979, PE/003981, PE/003982 y PE/003992.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de diciembre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1103951 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando Pablos 
Romo, D.ª Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a ciclos formativos de formación profesional en la provincia 
de Palencia.

En respuesta a la iniciativa parlamentaria P.E./1103951, se manifiesta lo siguiente:

Los centros, cuyas enseñanzas de Formación Profesional han sido autorizadas por 
la Consejería de Educación y se han puesto en funcionamiento en el curso escolar 2025-2026, 
son los siguientes:

PE/003951-02. 
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Los ciclos formativos concertados, por centro, en la provincia de Palencia, son los 
siguientes:

Por último, en el curso 2025-2026, no se puso en funcionamiento por falta de 
alumnado el primer curso de los siguientes ciclos formativos:

•	 IES Trinidad Arroyo: CFGS Mantenimiento Electrónico.

•	 IES Virgen de la Calle: CFGS Asistencia a la Dirección.

•	 Centro de Formación Profesional López Vicuña: CFGS Mediación Comunicativa.

•	 Colegio San Gregorio: CFGS Marketing y publicidad, CFGS Guía, Información 
y Asistencias turísticas y CFGS Mediación comunicativa.

Valladolid, a 2 de diciembre de 2025.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas

PE/003951-02. 
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